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BOLETIN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los EeñoreB Alcaldes y Secretarios re-
eiferm loa uumeroB del BOLKTÍIJ que correspondan al 
diatritu. dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itio da costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los SocrutarioB cuidarán de conservar los BOLB-
riNKS coleccionados ordenadamente parajau encua
d e m a c i ó n , que deberá Teriílcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se Hnscriíie en la Imprenta de la Diputac ión profincial, & 4 pesetas 

50 cént imos al trimeatro, 8 pesetas al semestre y 15 pcnsetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números susltos 25 cént imos do peseta. 

ADVBP-TENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que eean a instancia de parte DO pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imoa de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 7 do Febrero) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a con t inúan sin novedad en 
BU importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

M i m a d o 3 ° 

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia , Guar
dia c i v i l , Agentes de v ig i lanc ia y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan sin demora á la bus
ca y captura de Feliciana Moldes 
Salso, de 22 años de edad, soltera, 
hija de Cecil ia , vecina de Pouferru-
da, de cuya vecindad desaparec ió 
hace algo más de un mes acompa
ñ a d a de mi hombre llamado José , de 
oficio afilador, con quien vivía; re
sidió en Astorga; lleva un niño do 
pecho. Caso de ser habida se servi
rán ponerla á mi disposición con las 
seguridades convenientes. 

León 4 de Febrero de 1897. 
E l Qcjbürnnilor ¡uterino, 

José Frunces AlvurL1/. <le l'ui'crn 

OFICINAS DE HACIENDA 

D. Pascual Sierra, Administrador de 
Hacienda de la provincia y Presi
dente do la Comisión de evalua
ción de e^tu capital. 
Hago saber: Que desde el día de 

m a ñ a n a y por el termino improrro
gable de quince, estará de mani
fiesto en la oficina de dicha Comi
sión el amillaramieuto que ha do 
servir de base á los repartimientos 
de contr ibución de la riqueza rús t i • 
ca y urbana para el año económico 
de 1897-98, con objeto do que los 
comprendidos en é l ' p u e d a n presen
tar las reclamaciones q u e crean 
convenieLtes; advirtiendo, que pa
sado dicho plazo no .verán atendidas 
las que se produzcan. 

León 3 de Febrero do 1897.—Pas
cual Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consliliicional de 
JUaladeóti 

Los días 12 y 13 del actual, desde 
las nueve de la m a ñ a n a á las dos de 
la tarde, se recauda el tercer trimes
tre de la contr ibución territorial. Se 
advierte á los c(ii.t.ribuyeutes que 
procuren hacer el pago durante el 
período de recaudación voluntaria, 
pues pasado que sea se h:iceM res
ponsables de los recargos de Instruc
c ión . 

Matadeón 2 do Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Víctor Lozano. 

Alcaldía canstilucional de 

E l día 6 de Marzo próximo, y ho
ra de diez á ouce de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar cu la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento, por la Comi
sión nouibrada al efecto, la subasta 
en pública l icitación de las obras pa
ra la cons t rucc ión do un piso sobre 
el que hoy tiene la casa denominada 
«Escuela Vieja», de esta v i l l a , bajo 

i el tipo de 3.500 pesetas, y con arre-
í glo al plano y pliego de condiciones 
'; que se hallau de mauifiesio eu la Se-
\ cretaria; no admi t iéndose postura 
¡ siu previa cons ignac ión del 5 por 

100, siendo las proposiciones verba
les, y se adjudicará el remate al l i 
citado!' más ventajoso, ó sea al que 
más rebaje el tipo seña lado . 

Hembibre 1.° de Febrero do 1897. 
— E l Alcalde, Juan Riego. 

A Icaldía. constitucional de 
Argama 

No habiendocomparecido á la rec-
tiñcaciÓQ del alistamiento eu este 
Ayuutaniiento, en el día de hoy, los 
mozos Isidro Incógn i to , natural de 
Campelo, y Cándido Barrio Uodrí-
guez, hijo de Podro y Francisca, 
natural de San Juan de la Mata, am
bos en esto t é rmino municipal y en 
ignorado paradero, so les ci ía para 
el acto del sorteo, que tendrá lugar 
el día 14 de Febrero, y para el do la 
clasificación y declaración de solda
dos el día 7 de Marzo próximo veni 
dero, á fin de ser tallados y uir sus 
excepciones; apercibidos, que de no 

comparecer, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Arganza 31 de Enero de 1897.— 
E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que al fi
nal figuran pueda proceder á la rec
tificación del apéndice al amil lara
mieuto que ha do servir do base a l 
repartimiento do la contr ibución de 
inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a , del 
año e r a n ó m i c o de 1897-98, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó admi
nistren fincas eu el distrito mun ic i 
pal respectivo, presenten en las Se
c re ta r í a s de los mismos relaciones de 
su riqueza, en el t é rmino de quince 
d ías ; pues en otro cuso se t endrá por 
aceptada y consentida la con que fi
guran en el amillaramieuto del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de domiuio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3." del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentación del titulo ó 
documento eu que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Villaquejida. 
Quintana del Marco. 
Barjas. 
Fuentes de Carbajal. 
G radefes. 
San Millán de los Caballeros. 
Pozuelo del Pá ramo . 
Cebanico. 
Vi l lszanzo. 
Peranzanes. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Borrenes. 
Balboa. 
Noceda. 
Gorullón. 
Lánca ra . 
Santa Crist ina de Valmadrigal . 
Toreno. 

durante dicho plazo puedan exami
narse por los contribuyentes que lo 
crean conveniente. 

Nrceda 1.° de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde , Felipe Molit-ero. 

No habiéndose presentado al al is
tamiento ni á la rect if icación del 
mismo Valent ín González Cast i l lo , 
natural de Robledo de las Traviesas, 
hijo legitimo de Francisco y C o n 
cepc ión , y Eugenio Kodriguez L l a 
nos, hijo de Sixto y de Toniasa, na
tural de esta v i l l a , y vecinos que 
fueron d é l o s pueblos de su natura
leza, do los cuales se ignora su pa 
radero, cumpliendo con lo preveni
do en la vigente ley de Reclu ta-
mieuto, se les cita por medio del 
presente edicto á fin de que compa
rezcan al acto del sorteo y aduzcan 
las razones qi:e crean convenirles 
en la inclusión de los mismos en el 
alistamiento. A l propio tiempo, se 
ruega á los Sres. Alcaldes de las po
blaciones eu que dichos mozos se 
hallen alistados,se sirvan participar
lo ú esta Alcaldía á fin de acordar lo 
m á s procedente. 

Noceda 31 de Enero de 1897.— 
E l Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía conslitucional de 
Villamtíián 

Hal lándose comprendidos en el 
alistamiento de este t é r m i n o m u n i 
cipal , para el reemplazo del presente 
año , los mozos Manuel Redondo Cor
dero, Marciano Prieto Vivas y San 
tos de Pablo Gonzá lez , cuya residen
cia se ignora, por el presente se les 
cita para el acto del sorteo que ha 
de tener lugar el domingo 14 del 
corriente mes, en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento. 

Vi l lamañán 3 de F e b r e r o de 
1897.—E! Alcalde-Presidente, Lu is 
Mart ínez de Sosa. 

Alcaldía conslitucional de 
Noceda 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio do 1895 
i 90, se hallan expuestas al públ ico, 
por termino de quince días, en la 
Secre tar ía del mismo, á fin de que 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Bierzo 

Por el presente se ci ta á los mozos 
que á con t inuac ión se expresan, i n 
cluidos en el alistamiento de esta 
vi l la para el reemplazo de! Ejército 
del presente a ñ o , y cuyo paradero 
se ignora, así como el de sus padres 

1 y d e m á s familia, para que eompa-



I 

Mi 

rezcao por si o por sus represen
tantes, ante esta Alcaldía , antes del 
p róx imo dia 13, para exponer las re
clamaciones que á su derecho con 
vengan sobre rectif icación del al is
tamiento, é igualmente al acto riel 
sorteo, que habrá de celebrarse en 
el icmodiato dia 14. y al de la c las i 
ficación y declaración de soldados 
el día 7 del próximo mes de Marzo, 
bajo apercibimiento, que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Villafranca 1 . °de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, José Ledo. 

Mozos pie se citan 

José Pardo F e r n á n d e z , hijo ile M a 
nuel y Manuela. 

Jusó Antonio García , hijo de Ma
nuela. 

Eduardo Oarcia, hijo de Jonefti. 
Uamón Mauriz , hijo do Felisa. 
Í J igni ' l Alba, hijo de Manuela. 
José Manuel Corral Cañedo , hijo 

de Leonardo y María. 
Juan López, hijo de Joaquina. 
Francisco Vázquez H e r n á n d e z , 

hijo de Domingo y Dominica . 

cluídos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Hjército del año actual, como com-

; prendidos en el n ú m e r o 5.° del ar
t ículo 40 de la vigente ley de Reem
plazos, se les nita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
esta Alcaldía el día del cierre defi
nit ivo de listas y al acto del sorteo, 
que t end rán lugar los días 13 y 14 
del corriente, respectivameote, y al 
acto de la clasificación y d e c l a r a c i ó n 
de soldados, que se verificarA el dia 
7 de Marzo p róx imo; en la inteligen
cia , que de no comparecer á este ú l 
t imo acto, se dec la ra rán con> pren
didos en lo dispuesto en el art. 105 
de la citada ley, y en su consecuen
c ia , serán declarados prófugos. 

Comilón l . ° d e Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Antonio López. 

Mozos que se cilati 

Manuel Matías l íodr iguez Alvarez, 
hijo de José y Fi lomena. 

Emi l i o Méndez Cañave ro , hijo de 
Antonio y Luisa . 

Jesús López, hijo de Deifica. 

Alcaldía constUncional de 
Villacé 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento 
el mozo Siuforiano Vivas Herrero, 
responsable al llamamierito do este 
año , y el cual manifiesta su padre 
se a u s e n t ó en el mes de Septiembre 
ú l t imo , ignorando su paradero, se le 
cita por medio del presente para que 
el día 14 de Mtc mes, á las nueve de 
la o ,añana , comparezca en la Cosa 
Consistorial de este Ayuntamiento á 
presenciar el acto del sorteo, y caso 
de no efectuarlo, le parará el per
juicio consiguiente. i 

A l propio tiempo, ruego i las au- • 
toridades, tanto civiles como mil i ta
res, procedan á indagar el paradero 
de dicho mozo, y caso de ser habi
do, pouerlo á mi disposición para 
entregarle á su padre. 

Villacé 2 do Febrero de 1897.—El 
Alcalde, Pablo Casado. 

Senas del Siuforiano 

Edad 19 años , bien parecido; va 
vestido de tela y en mal estado; sin 
cédula personal. 

Alcaldía conslitncioml de 
Villama'idos 

Por renuncia de! que la desempe
ñ a b a se Inl la vacante la Secretaria 
de c-ste Ayuntamiento, con la dofa-
ción anual de setecientas pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos; siendo de 
cargo del Secretario la confección 
de todos los repartimientos, presu
puestos ordinarios y extraordinarios 
y cuentas municipales. 

Los aspirantes á ella han de ha
ber desempeñado ya dicho cargo, lo 
que just if icarán en sus solicitudes, 
que p resen ta rán en esta Secre ta r í a 
en el t é rmino de quince dias, desde 
la publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la p rov iúc ia . 

Villamandos 29 de Enero de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Redondo. 

i Alcaldia conslitncioml de 
Pobladura de Pelayo Garcfa 

Formadas d e f i n i t i v a m e n t e las 
cuentas municipales correspondien
tes al presupuesto y ejercicio econó
mico de 189ri á 96 por los encarga
dos de su confección, previo dicta
men del Sr . Regidor Sindico, acor
dó la Corporación municipal de mi 
Presidencia su exposición do mani-
iiesío en la Sec re ta r í a municipal , 
por t é rmino do quince d ías , á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia; durante dicho plazo pue
den enterarse de las mismas todos 
los vecinos del Munic ip io , y hacer 
cuantas reclamaciones á su derecho 
conduzcan, pasado el cual no serán 
atendidas y se s o m e t e r á n á la apro
bación do la Junta municipal . 

Pobladora de Pelayo García 27 de 
Enero de 1897.—El Alcalde, Narciso 
Casado. 

I 
l 
i « 

Alcaldía constitucional de 
V i 

Alca ld ia constitucional de 
Comilón 

Ignorándose el paraderode los mo
zos que á cont inuación se expresan, 
as í como el de sus padres y demás 
familia, y ha l lándose aquél los i n -

Alcaldia constitucional de, 
Gradefes 

La cobranza del tercer trimestre 
de la contr ibucióu territorial é i n 
dustrial del presoute año económico , 
se verificará en la Casa Consistorial 
los dios IB, 17, 18 y 19 del p róx imo 
mes de Febrero, desdo las nueve do 
la m a ñ a n a hasta las cuatro de la tar
de, por los Concejales encargados de 
la misma. 

Gradefes 31 de Enero de 1897.— 
E l Alcalde, Francisco Forreras. 

Alca ld ia constitucional de 
Valdcrrey 

Cumpliendo lo acordado por el 
Ayuntamiento do esta localidad, y 
lo dispuesto en el ú l t imo párrafo del 
art. IB l de la vigente ley Munic ipa l , 
se hallan expuestas al público en la 
Sec re ta r í a del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días, las cuentas 
municipales del ejercicio de 1895 á 
1896. 

Durante el indicado t é r m i n o , to
dos los vecinos de esta munic ipal i 
dad tienen derecho á examinar las 
referidas cuentas, y para manifestar 
los redaros que observen, á usar del 
citado derecho so les invi ta por el 
presente. 

Vaiderrey 31 do Enero de 1897.— 
E l Alcalde/Isidro Luengo. 

JUZGADOS 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento por el se
ñor Delegado especial nombrado por 
el Sr. Gobernador de esta provincia , 
correspondientes á los ejercicios de 
1892 á 93, 1893 á 94 y 1891 á 95, 
quedan expuestas al público en la 
¿ocrc.^wKi de es te Ayuntamiento 
por té rmino do quince días, conta
dos desde la fecha, para que puedan 
todos los vecinos examinarlas; ter
minado dicho plazo no so admi t i r án 
reclamaciones. 

Villaquilambre á 28 de Enero do 
1897.—El Alca lde , Antonio Ramos. 

D. Alberto Ríos, Juez de in s t rucc ión 
y de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que el dia 6 del p r ó 

ximo Marzo, á las once de su ma
ñ a n a , se venderán en públ ica su
basta, en la sala de audiencia de este 
Juzgado y con la rebaja de un 25 
por 100, ¡os bienes siguientes: 

1. ° Una tierra, t r iga l , do segun
da calidad, en t é rmino de Vi l lanue-
va del Carnero, al sitio que l laman 
ü r r a l l obos , de dos cuarti l los: l inda 
O. , Tomás Vil lauueva; M . , A n g e l 
Mar t ínez , y P. , camino; tasada en 
11 pesetas 25 c én t imos . 

2. ° Otra, en dicho t é rmino , cen
tena!, a l Culebro, de un ce l emín : 
linda M . , otra de Fernando G u t i é 
rrez; P. , Tomás Fe rnández , y N . , 
Atauasio González; tasada en ÍC pe
setas. 

3. ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, al sitio del teso de los Erizos, do 
segunda cal idad, t r iga l , h a c e un 
cuart i l lo: linda O. , con Francisco 
A l o m o ; M . , José Feruái idnz, y N . , 
José Alonso; tasada en. 5 pesetas. 

'4.° Otra tierrí., tr iga!, en dicho 
t é r m i n o , al sitio do Cautarratias, 
hace dus cuartillos, de segunda ca
lidad: linda O., luoceneio Gut ié r rez ; 
M . , camp'i c o m ú n , y P . , Juan V i l l a -
nueva, tasada en 10 pesetas. 

5." Otra tierra, t r iga l , en dicho 
t é r m i n o , á las eras, de primera y 
segunda calidad, Uaee do» ce lemi
nes: linda O., Franci.^co Alonso; M . , 
Esculás t iea Mart ínez , y P., Inocen
cio Gut iér rez ; Usada en 25 pesetas. 

tí." Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, á la laguna, ceii tcual , de se-
g-mida y tercera calidad, .le tres ce-
letiiiiies y dos cuartillos: luida O. , 
Tomás Kernánde:'.; M . , Duque do H i -
vas, y P . , Raunundo Vil lauueva; ta
sada ou 10 pesetas. 

7. ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no 3'sitio, centenal, de segunda ca
lidad, lince doí. celemiuos: linda O. , 
Valent ín Vi l lauueva; M . , hiuei".i'-.io 
Gu t i é r r ez , y P., Tomás FerLi '¡¡HÍe¿; 
tasada en 9 pesetas. 

8. ° Otra, en dicho t é rmino , al 
monte, contonal, de seguud.: ca l i 
dad, hace s i í i e celemines: linda O. , 
Juan Vill . inui . 'va; M . , c .mino, y P . , 
Duque do Rivas;.tusada en 23 pese
tas 50 cén t imos . 

9. " Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, al sitin del teso do los Erizos, 
t r iga l , de segunda calidad, lineo un 
ce l emín : linda O., Vicente F e r n á n 
dez; M . , Fernando Gut ié r rez , y P . , 
Camino; tasada en 15 pesetas. 

10. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, ado l laman la Franca, cente

nal,de primera calidad, de dos cele
mines y dos cuartillos: l inda O . , c a 
mino; M . , Genaro F e r n á n d e z , y P . , 
Justo F e r n á n d e z ; tasada en 22 pe
setas 50 c é n t i m o s . 

11. Una v iña , ea el mismo t é r 
mino, a l sitio de la Quemada, de ter
cera calidad, hace dos celemines y 
un cuart i l lo: linda O . , herederos de 
Gaspar Laguna ; M . , Isidro Garc ía ; 
P . , Antonio Fioalgo, y N . , Manuel 
Rey; tasada en 27 pesetas. 

Total , 184 pesetas 25 c é n t i m o s . 
Cuyas fincas se venden como de 

la propiedad de los esposos Manuela 
Martiaez Vil lanueva y José Pertejo 
F e r n á n d e z , vecinos que fueron de 
Vil lauueva del Carnero, y hoy resi
dentes en Tvobajo del Cerecodo, pa
ra pago de costas á que fueron con 
denados en causa que se les s i g u i ó 
por hurto do uva en dos barcillares; 
no admi t iéndose postura que no c u 
bra las dos terceras partes de su ta
sación después do rebajado el 25 por 
100 do ella, debiendo consignar los 
l íci tadores previamente, para poder 
tomar paite en la subasta, el 10 por 
100 do dicha tasac ión , y que respec-

' to á t í tu los de propiedad se aten
drán ¡i los que resultan del expe
diente. 

Uado en León á 29 de Enero de 
1897.—Alber to Rios .—Por su man
dado, Eduardo de Nava . 

í Edicto 

i Se hace saber que en este Juzga -
! do del distrito del Hospital se ha 
' promovido por Lí. Valentín Conde y 
• Luna , representado por el Procura-
: dor D. Joaquín Díaz Pérez , ju ic io so-
I Ore adjudicación á su favor de las 
i acciones del Banco de E s p a ñ a eu 
i que se han convertido las del an t i 

guo B¡.uco Nacional de dan Feruau-
• no, n ú m e r o s 2.700 y 2.701, y resi

duos afectos á la Capellanía la ical ó 
i legado pío fundado por ü . Fraucis -
; co Blanco Balbuena, natural de ¡áa-
I h a g ú u , eu la provincia de León, en 
j 13 de Jul io de 1789, eu beneficio de 
: su fauniia, de su alma y de Ja de su 
i mujer D." Manuela Merino; y á c u -
1 yo legado l lamó en primer lugar á 
j U . Manuel Blanco, su sobrino, hijo 
• de Juso Blanco, y en segundo, al 
| t ambién su sobrino Francisco, her-
| mano del Manuel, siempre que us-
| ceudiesen al sacerdocio, y caso que 
i no. prefirió lus hijos, nietos y des-
! ce i iü ientes iegitimos de su referido 
i hermano Joso y su mujer Antonia 
! Pegado; los do sus sobrinos y Uo-
[ mas do la í íaea y descendencia de 
\ dichos sus hermanos, con exolus ióu 
i absoluta do otros descendientes y 
| parientes; y si en esta linea no h u -
i biose sujeto apto para el e sud i t i , d i -
; ello legado pío habrá de recaer eu el 
i pariente que acreditase ser del fuu-
i dador ó no su mujer U.a Manuela 
i Merino. 
; E u el disfrute del iegado e n t r ó 

D. Kageii io Cunde y Blanco, nieto 
j de José Blanco y Antonia Pegado, 
1 vecino do S a h a g ú u , sacerdote, que 
| falleció cu 30 do Septiembre de 18(55, 

bajo disposición testamentaria, que 
o to rgó eu 28 de Mayo do 1862, aute 
el Escribano de dicha v i l l a D. B e n i 
to Franco, en el que i n s t i t u y ó por 
heredero de sus bienes a l D . Valen-
tiu Conde y Luna , su sobrino, y biz
nieto del José Blanco y Antonia Pe
gado, y á Diosdada Campo Paz, su 
mujer, ya difunta. 

E u su consecuencia, y en v i r tud 
á lo que dispune el articulo 1.106 de 



la ley do Enjuiciamiento c i v i l , el se
ñor Juez ha acordado en providen
cia de 5 del actual llamar por este 
primer edicto á los que creaa con 
derecho á los bienes antes indica
dos, para que comparezcan il dedu
cirlo en el ré rmino do dos meses, á 
contar desde la fecha de su publica
ción en la Gaceta de esta corte. 

Dado en Madrid ¡i siete de N o 
viembre de mil ochocientos noven
ta y se is .—El Juez, N . — E l A c 
tuario Licenciado, Pedro Mart ínez . 

D. Saturio Mar t ínez y Diaz-Caneja, 
Juez de primera instancia del par
tido de La Bañeza. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos pendientes en este Juzgado i 
instancia del Procurador D. Elias 
Francisco Fernát idez, en nombre de 
D. Manuel de Paz del Egido , vecino 
de Santa María del Pá ramo, contra 
Carlos Pérez Pozo, vecino de Laguna 
Dalga, sobre pago de mil seiscientas 
ochenta y dos pesetas y ve in t idós 
cén t imos é intereses dei seis por 
ciento anual, costas causadas y que 
se causen, se ha acordado sacar ¿ 
subasta los bienes siguientes, em
bargados al deudor: 

Una mesa de cas t año , 
grande, usada, cou tres 
cajones, sin cerraduras y 
llaves; valuada en doce 
pesetas 

Un arca, de la misma 
madera, grande, en buen 
uso; valuad i en trece pe
setas 

Otra í dem, mayor, de 
igual madera,en buen uso 
t a m b i é n ; en catorce pese-

Un encuño de respaldo, 
madera de chopo, usado; 
en cinco pesetas 

U n osea ful de i g u a l m a -
dura, de dos tablas, en 
t u e u uso; dos pesetas 
cincuenta cén t imos 

Cuatro heminas decen
teno; en diez pesetas c i n 
cuenta céat 'uuos 

Seis lieininas de tr igo; 
en veintiuna peseta 

Tres tinajas grandes de 
Pe r ihue ía , destinadas á 
aceite; en nuevo pesetas. 

Dos heminas de gar
banzos, en rama; en ca
torce prietas 

Cuatro t a l o g o n e s do 
mimbre p:.ra vendimiar; 
en una pt'Ket-i 

U n pellejo de cabra, 
cou su fundy, destinado A 
aceitejen d is pesetas c i n 
cuenta cén t imos 

Una medida do madera, 
de ce lemín , herrada; e-a 
setenta y cinco c é n t i m o s . 

Dos cajas do tabaco, 
destinadasiicontenerhue-
v o s y sal; en una peseta. 

Una carreta de radios, 
en mediano uso; en ocho 
pesetas 

U n asno, entero, pelo 
negro, alzada seis cuar
tas, de se i s años ; en 
ochenta pesetas 

Otro asno, t amb ién flu-
tero, pelo cardino, de po
co monos alzada y de sie
te i ocho años ; en treinta 
pesetas 

12 

13 

14 

14 

50 | 

75 

80 

U n t r i l lo , usado; en dos 
pesetas 2 > 

Una v i g i de chopo, sa-
cadiza, de iim>s dieciocho 
pies de largo; en una pe
seta cincuenta c é n t i m o s . 1 50 

Unas pernillas de ne
gr i l lo , buenas; en tres pe
setas setenta y cinco c é n 
timos 3 75 

Una puerta de tapiar; 
en tres pesetas 3 » 

Una ativa con su reja, 
usada; en tres pesutas. . . 3 » 

Unas sogas ó mallas 
para el carro, destinadas 
á l a paja; en tres pesetas 
cincuenta cén t imos 3 50 

U n a azuela y unas te
nazas; en dos pesetas. . . . 2 9 

E l fruto do garbanzos 
pendiente en una huerta, 
t é r m i n o de Laguna Dalga, 
do llaman la Mente, que 
linda Mediodía, con cami
no de los Barreros, ca lcu
lado dicho fruto en una 
fanega; en veint iún: : pe
setas 21 » 

U n a parva de centeno 
en la era, calculado és t e 
eu dos cargas, y como un 
carro de paja; en sesenta 
y siete peséti.s 67 a 

Otra parvo, también de 
centeno, calculado és te 
en carga y media y carro 
y medio de paja, con un 
parvizoque e s t á c o u l i g u o ; 
en cincuenta y cinco pe
setas 55 » 

E l fruto de garbanzos y 
cantudas que. se hallaba 
pendiente en una t ierra 
t é r m i n o de dicho pueblo, 
á los Barreros, cabida de 
dos heminas y media: l i n 
da al Oriente, camino de 
Huerga; P o n i e n t e , otra 
que labra ü l a sCave ro ; Me
diodía, tierra de herederos 
d e M a t i a s F r a ü O o , y l o mis
mo al Norte; en catorce 
pesetas 14 > 

1. " L a finca anterior
mente desliti'lada; va lua 
da en veintiocho pesetas. 28 » 

2. * La casa habi tación 
del ejecutado, casco de 
Laguna Dalga, calle de 
Santa Marín, sin uúmero , 
de planta baja, y panera 
por alto en la parto de 
a t r á s , tiene diferentes de
partamentos y corral, con 
huerto, de pequeña cabi
da, constituyendo tedo 
una sola tinca, mi le por ol 
frente, t r e i u t - ' metros, 
otros treinta por la e s p ü -
ria, y veinr.ioelio de fondo: 
l inda por el frente, calle 
de Santa María; derecha 
entrando, huerta de A n 
drés Grande, casa de Ma
ría Casado, y p' r la es
palda, casa de Paula Mar
t ínez y huerto de José do 
Paz, es libre; valuada en 
doscientas setenta y c i n 
co pesetas 275 > 

3. " Otra casa, en el 
casco del mismo pueblo do 
Laguna U i l g a . do llaman 
calle do Pobladora, siu 
n ú m e r o , de planta baja y 
una panera por alto, tiene 
diferentes habitaciones y 
corral: Iluda por el frente, 
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; con la calle; por la dere
cha entrando, casa de M i 
guel herrero; izquierda, 

! otros de T o m á s del Pozo 
; y Antonio Mayo, y por la 
' espalda, casa de Cándido 
; Prieto, de Santa María del 
' P á r a m o ; mide por el fren-
•" to once metros; por l a c s -
( palda, otros tantos; por la 
• derecha eiitrando, cua-

rentay dos metros,y otros 
cuarenta y dos por la i z 
quierda, es libro, y vale 

. ciento vointiciuco pesetas 125 ». 
; 4." Una tierra, en di

cho t é rmino , ado l laman 
Garre San ta Cris tina, coa-
tonal, cabida de doce cele
mines, ó veintiocho á r ea s 
ocho c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, otra de María Ca
sado; Mediodía, camino del 
Carro-Santa Crist ina; Po-

: Diente, o t r a de Manuel 
(Jarcia, y Norte, lo mis
mo, l ibre ,y vale ve in t idós 
pesetas cincuo' i ta c é n t i 
mos 22 50 

5 . ' Otra tierra, on d i 
cho t é rmino y s i t i o , de 
igual calidad, cabida de 
u n a h e m i n a . ó nueve 
á r e a s veint isé is cent i 
á r e a s : Uuda Oriente, c a 
mino de Santa Cris t ina; 
Mediodía, tierra do San
tiago P é r e z ; Poniente, 
otra de Tomás del Pozo, y 
Norte, herederos de M i 
guel Prior.o, libre; eu sie
te pesetascincueuta c é n 
timos 7 50 

i 6." Otra tierra, on d i 
cho térnimc, y sitio do la 

, E rmi ta , centena!, cabida 
; de una hemina. ó nueve 

á reas v e i n t i s é i s ceuti-
: á rons : luid» á l Naciente, 

otra de José Aiuez; M o -
; diodia, otni de José Casu-
• do; Poniente, lo mismo, y 

Norte, de Kio.irdo de Paz 
. y otros, libre; en seis ps-
: sotas eiucuiüo.a c é n t i m o s . 6 50 

7 . ' Otra, dicho t é r m i -
¡ uo, do ilr.man Carreyue- ] 
| los, ceuteiia!, do una fa-
1 uega, ó voititisioto á roas : 
! ochenta y cuatro c e n t i á - j 
i veas: linda á Oriente, t ie- ; 
. rra do herederoí ds Jacobu i 
i López; Medioilía. camino j 
j do Carrcyuelos; Poniente, ¡ 
i tierra de, S.ietw.go Pérez, ; 
I y Norte, o l í a .lo Froiláu ¡ 
¡ Alegre, ¡ibre: cu dieci- '. 
| oclio pesetas 'jet.enta y ¡ 
j cinco (.•c;ii;imv;; 18 75 ! 
; 8.a O r . ! a l i o n a , en di-
: cho Tciniino y sitio, de 

igua l cidid.ulyo-ibi ' l . i : l in
da One^T-é. uíí,i de Mateo 
Forrero; Meilieiiia, <íe R o -
bnstiai ío Anii'x; Ponie?". 
de S.intiag-> Feroz,y Nor 
te, de. U -Ho / a Colinas, l i 
bre; en dierioolio pesetas 
si.'te'ita v eine.o c é n t i m o s . 18 7o 

9." Otra tierra, en d i 
cho í é n n m o , do H a man C a -
rreyttole*, de mía hemina, 
ó uneve áreas y veint iséis 
cen t i á reas : ¡inda al N a 
ciente, otra do lilas Amez; 
Mediodía, otra de Lorenzo 
de Paz; Poniente, de Blas 
Gal lego ,y Norte, deCres-
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cenefa Alegre , libre; eu 
cinco pesetas 5 • 

10. Otra, on igua l té r 
mino, d Carro-San Pedro, 
t r igal , de tres heminas, ó 
dieciocho á reas c incuen
ta y dos c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, de 1). Manuel de 
Paz; Mediodía, de María 
l losa González; Poniente, 
de Gregorio B a r r a g á n , y 
Norte, camino de Carre-
S o g u i l l o , l ibre, y vale 
ve in t idós p e s e t a s c i n 
cuenta cén t imos 22 50 

11. Otra,en dicho tér
mino, á Carrefeuoyo, t r i 
gal,cabida de una fanega, 
ó veintisiete á reas ochen
ta y c u a t r o c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, de Pascual 
del Pozo; Mediodía, camino 
de Carrefeuoyo; Poniente, 
tierra de Bernardo Cabero 
Colinas, y Norte, de San
tiago Pérez, libre, y valo 
doce pesetas setenta y c in 
co cén t imos " . . . . 12 75 

12. Otra tierra, en d i 
cho t é rmino , do l laman 
senda de la Cabana,cen
tenal, de una fanega, ó 
veintisiete á reas ochenta 
y cuatro cen t i á r eas : linda 
Oriente, tierra de Fran
cisca del Ejido; Mediodía, 
de Miguel Pé rez ; Ponien
te, de Pascu d del Pozo, y 
Norte, de Estoban Barra
g á n , libre; en catorce pe
setas 14 > 

13. Otra, en el mismo 
t é rmino , ado l l a m a n el 
Ejido, t r iga l , cabida de 
una fanega, ó voiutisioto 
áreas oclieuta y cuatro 
ceu t iá reas : linda al Orien
te, otra de Bernardo Váz
quez; Poniente, de José de 
Paz, y Norte, camino del 
Ejido, y por el Mediodía, 
tierra deJuuti(Jarcia Fran
co, libro; en veinticinco 
pesetas 25 > 

14. Otra tierra, en el 
propio téi ' iniuo, ado l l a 
man Carrep^bladura, cen
tena!; cabula do una fa
nega, ó veintisiete á r ea s 
ochenta y cuatro c e n t i á -
ror.s: linda al Oriente, otra 
do hero. íerosde Ange l Car-
bajo; Mediodía, de llafael 
Fe rnández ; Poniente, de 
Andrés Sarmiento, y Nor
te, de Miguel Amez, libre; 
en quince pesetas 15 » 

15. Otra tierra, eu d i 
cho t é r m i n o , ado llaniau 
el Ejido, camino do V i l l a -
m a ñ á u , centenal,de cabi 
da de tiua fanega escasa, 
ó veintisiete ároas ochen
ta y cu;: tro cent iá reas: l in 
da al Naciente.otra do Jo-
hé Maríine:;; Mediodía, do 
Santiajroí ía rnión; Ponien
te, de Francisco Casado, 
y Norte, de Santiago P é 
rez, libre; va loada on q u i n 
ce pesetas 15 • 

l ( i . Otra tierra, eu d i 
cho t é rmino , ado l laman 
camino de Laguna redon
da, centenal, do cabida de 
dos heminas, ó dieciocho 
á reas cincuenta y dos ceu
t i á r eas : linda Oriente, de 
Rosa Garc í a ; Mediodía, de 
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Gregorio Grande; Ponieu-
te, de Robustiano Amez, 
y Norte, camino de L a g u 
na redonda, libre; valuada 
ea quince pesetas 15 > 

17. Otra, en dicho t é r 
mino, ado llaman el E j i 
do, centenal, cabida de 
una h e m i n a . ó n u e v e á reas 
•veintiséis c en t i á r ea s : l i n 
da Naciente, herederos de 
Mat ías Franco; Mediodía, 
de José Amez; Poniente, 
de Migue l Sarmiento, y 
Norte, de Rafael F e r n á n 
dez, libre; valuada en sie
te pesetas cincuenta c é n 
timos 7 50 

18. Otra, en el mismo 
t é r m i n o , ado llaman la 
Huerga, t r igal y centenal, 
de cinco hcmioas, ó cua
renta y seis á reas treinta 
cen t i á r eas : liúda Oriente, 
de S imón Jáfiez; Mediodía, 
derantiago Pérez; Ponien
te, pradera de la Huerga , 
y Norte, de Matías Amez, 
l ibre, y valuada en ve in t i 
cinco pesetas 25 » 

19. Otra,en dicho té r 
mino, do llaman camioodel 
medio, t r iga l y centenal, 
de dos heminas, ó diecio
cho á reasy cincuentay dos 
cen t iá reas : linda Oriente, 
pradera de la Huerga; Me
diodía, tierra de Manuel 
Prieto; Poniente, de M i - , 
gue l Pérez , ,y Norte, ca
mino del medio, libre, y 
valuada en diez pesetas.. 10 » 

20. Otra, en el mismo 
t é r m i n o , al camino d e l 
medio, de igual cabida, de 
una fanega, ó veintisiete 
á r ea s y cincuenta y cua
tro cen t i á r ea s : l inda N a 
ciente, herederos de M a 
nuel Quintooi l la ; Medio
d ía , de Manuel Juan , y 
Poniente y Norte, herede
ros de Lorenzo Mart ínez , 
libre, y vainada eu quince 
pesetas 15 > 

21. Otra,en dicho t é r 
mino, do Human la Magar-
zosa, de una tanega, cen
tenal, ó veintisiete á reas 
ochenta y cuatro c e n t i á 
reas: linda Oriente, otra 
de Francisco Sastre; Me
diodía, de Kraucisco Ca
bero; Poniente y Norte, 
de Manuel Juan,libre; va 
inada en doce pesetas. . . . 12 

22. Otra,en dicho t é r 
mino, adu llaman la L a 
guna , t r iga l , do una fane
g a , ó veintisiete á r e a s 
ochenta y cuatro c e n t i á 
reas: linda Oriente, de Ma
nuel Mar t ínez; Mediodía, 
de Ange l Sarmiento; Po
niente, de Gregorio Gran
de, y Norte, do dicho M a -
uuel Mar t ínez , libre; va
luada en nueve pesetas.. 9 

23. o t ra , en el mismo 
t é r m i n o , ado llaman Ga
r r ió de Carre-Astorga., 
centenal, de una fanega ó 
veintisiete áreas cchenta 
y cuatro cent iáreas : linda 
Oriente, de Manuela de 
Puü .deUrd ia l e s ; Mediodía, 
de Pedro Alegre; Ponien
te y Norte, de Esteban 

Carbajo, libre; valuada en 
doce pesetas 12 i 

24. Otra, en el repeti
do t é rmino , do llaman c a 
mino de Herirs, centenal, 
de dos heminas, ó diecio
cho á reas cincuenta y dos 
cen t iá reas : linda Oriente, 
con el camino; Medio
día , herederos de Matías 
Franco; Poniente, de un 
vecino de Santa María, y 
Norte, de Froi lán Gonzá
lez, libre; valuada en ocho 
pesetas 8 > 

25. Otra,en d i c h o t é r -
mino, do llaman senda de 
Lagunacueva, t r igal y 
centenal, de dos heminas 
ó dieciocho áreas y c i n 
cuenta y dos cen t i á reas : 
linda al Oriente, de here
deros de Mateo J á ñ e z ; 
Mediodía, de Santiago Pé 
rez; Potiente, de Isidoro 
Amez , y Norte, de Gabi -
no Grande, de Santa M a 
ría del P á r a m o , libre; v a 
luada en nueve pesetas.. 9 

j 28. Otra , en el mismo 
i t é rmino , ado llaman L a -
| guna Santa, t r igal , cabi-
j da de dos heminas ó die-
! ciocho áreas cincuenta y 
< dos c e n t i á r e a s : linda 
i Oriente, otra que labra 
i Andrés Garmón; Medio-
i día, de Juan Fernández , 
! de Santa Cristina; Po-
! niente, lo mismo, y Nor -
| te, de S i i rón Garmón, l i 

bre; valuada en diez pe
setas 10 

27. Otra,endicho t é r 
mino, do llaman Carre-
Pobladura, centenal, de 

i dos heminas ó dieciocho 
áreas cincuenta y dos 

¡ cen t i á reas : linda Oriente, 
I otra de Santiago Amez; 
i Mediodía, tierra que l a -
' bra Gregorio Mart ínez; 
f Poniente, de María Amez, 
¡ y Norte, de Blas Cabero, 
: flbre; valuada eu nueve 

pesetas 9 
28. Otra tierra, en t é r 

mino de Zuares del Pá ra 
mo, do llaman camino de 
Villamafiáu, centenal, de 
seis heminas ó cincuenta 
y cinco áreas sesenta y 
ocho cen t iá reas : linda Po
niente, camino de V i l l a -
m a ñ á n ; Mediudía, de San
tiago Pérez . Norte, otra 
de Tomás del Pozo, y N a 
ciente, se ignora, libre; 
valuadaen treinta pesetas 30 

29. Otra, eu t é rmino 
de Laguna Dalga, do l l a 
man camino de Sogui l lo , 
centenal, de dos heminas, 
ó dieciocho á r e a s c i n 
cuenta y dos cen t i á r ea s : 
linda Oriente, otra de To
m á s del Pozo; Mediodía, 
de herederos de Catalina 
González, do Soguillo; Po
niente, camino do S o g u i 
l lo , y Norte, tierra de To
m á s del Pozo, libre; v a -

¡ luada en quince pesetas.. 15 
30. Otra, en el mismo 

| t é r m i n o , ado llaman pra
dera de Quintana, t r igal 

{ y centenal, de cuatro he-
| minas ó treinta y siete 

áreas cuatro cen t i á reas : 

linda Oriente, de T o m á s 
del Pozo; Mediodía, de he
rederos de Mateo J á ñ e z ; 
Poniente, deBurnardo Ca
bero Colinas, y Norte, pra
dera de Quintana, libre; 
valuadaen treinta pesetas 30 > 

31. Otra tierra, en d i 
cho t é rmino , ado llaman 
los Escaleros, centenal, de 
dos heminas ó dieciocho 
á reas cincuenta y dos 
cen t i á r eas : linda Oriente, 
de Paula Martínez; Medio
día, de Blas Amez; Ponien
te, de Luis Cabero, y Nor 
te, de Gregorio Grande, 
l ibre; valuada en ocho pe
setas 8 ' 

32. Una huerta, t é r 
mino de Laguna Dalga,do 
llaman camino de la fuen-

1 te, cercada a n t e s , hoy 
abierta, Cabida de dos he-
minas ó dieciocho á reas 
cincuenta y dos cen t i -

' á r eas , t r iga l : linda Orien- ' 
te, pradera de la fuente; 
Mediodía, camino de B a 
rreros; Poniente, t r iga l 
de Francisco Cabero, de 
Santa María, y Nor te , de 
JoséGarc í a , libre; valuada 
en treinta y cinco pesetas 35 

33. Una v iña , en el 
mismo té rmino , do llaman 
Valdereices.cabidade una 
fanega ó dieciocho á reas 
cincuenta y dos cen t i 
á r e a s : linda al Oriente, 
tierra de Cándido Prieto; 
Mediodía, pradera de V a l -
dereices; Poniente, lo mis
mo, y Norte, tierra de M i 
guel Sarmiento, libre; va 
luada en doscientas c i n 
cuenta pesetas 250 

E l fruto de uva que pro
dujo el año de mil ocho
cientos noventa y cuatro, 
en diez pesetas 10 

34. Otra v i ñ a , en d i 
cho t é rmino , do llaman 
la Cruz, cabida de cuarta 
y inedia, ó trece á reas 
ochenta y nueve cen t i 
á reas : linda al Naciente, 
v i ñ a de herederos de José 
Alegre ; Mediodía, de he
rederos de D. Ange l A l 
fonso; Poniente, lo mis
mo, y Norte, v iña de A n 
drés Feruáudez , libre; v a 
luada en treinta pesetas. 30 

E l fruto de uva que te
nía peudieute al ser em
bargada, en cinco pesetas 5 

35. Otra viña, en el 
propio t é rmino , do llaman 
Valdepozuelo, cabida de 
una cuarta, ó nueve á reas 
y veint iséis c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, camino de 
la Calzada; Mediodía, v i ñ a 
de herederos de Andrés 
Casado; Poniente, v iña de 
Simón Garmón, y Norte, 
otra de Toribio Villalobos, 
de Santa Marín, libre; v a 
luada en treinta pesetas.. 30 

E l fruto de uva que te
nia pendiente al ser em
bargada, eu cuatro pese
tas 4 

36. Otra viña, con su 
fruto de uva, en el mismo 
t é rmino , do llamau Valde-
pozuelo ó Val leo imico ,ca

ptas. Ota. 

bida de una cuarta, ó nue
ve á r ea s ve in t i sé i s cen
t iá reas : l inda al Naciente, 
pradera de Val lec imico; 
Mediodía, v iña de Melchor 
de Paz; Poniente, otra de 
Andrés Segurado, y Nor 
te, de Pedro Prieto, libre; 
valuada en veinticinco pe
setas 

El fruto de uva embar
gado y que tenia pen
diente; valuado eu cinco 

25 

25 

10 

37. Otra v iña , con su 
fruto de uva, sita en el 
propio t é rmino , ado l l a 
man Corrales, de cuarta 
y media, ó trece áreas 
ochenta y nueve c e n t i á 
reas: linda Oriente, v i ñ a 
de Bar to lomé Manceüido , 
de Soguil lo; Mediodía, de 
Crescencia A l e g r e ; Po
niente, de José del Pozo, 
y Norte, otra de D. Isido
ro Casado, libre; valuada 
en veinticinco pesetas . . . 

E l fruto de uva embar
gado; valuado en cinco 
pesetas 

i 38. Otra v iña , con el 
fruto pendiente de uva, 

; en el repetido t é r m i n o , 
¡ ado llaman Perdigueras, 

cabida de media cuarta, ó 
cuatro á r e a s sesenta y 

' tres cen t i á r eas : l inda al 
N a c i e n t e , bnrcillar de 

• Francisco G a r m ó n ; M e -
! diodia, viña de José Ber-
' j óu ; P o n i e n t e , otra de 

Clemente de Paz, y N o r 
te, otra da herederos de 
Mafias Franco, libre; v a 
luada en diez pese tas . . . . 

E l fruto de uva embar
gado y que tenia pen
diente; valuado en tres 
pesetas 

Total 1.672 75 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veint i sé is de Febrero próximo, y ho
ra de las once de su m a ñ a n a , con las 
advertencias siguientes: que para 
tomar parte en la subasta se hab rá 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importo del diez 
por ciento de la tasac ión de los bie
nes; que uo se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicha t a sac ión , y quo los bienes se 
sacan á subasta, á instancia del eje
cutante, sin que se hayan suplido 
previamente los t í tu los de propiedad 
de los inmuebles. 

\ Dado en L a Bañeza & ve in t i sé i s de 
Enero de mi l ochocientos noventa y 

: siete.—Saturio Mart ínez D. Caneja. 
Por su mandado, Arsenio Fe rnández 
de Cabu. 

L E O N : 1897 
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